
Expediente: AM 003/2025 (A/SER-014150/2025)

Dª. M. LOURDES DOMÍNGUEZ CACHO, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco de Servicios denominado 
Acogimiento residencial de media estancia de menores extranjeros no acompañados atendidos por la 

Dirección General de la Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 1 de septiembre de 2025, ha acordado que la siguiente
entidad debe subsanar la documentación contemplada en la Cláusula 16 del PCAP de conformidad 
con lo establecido en el artículo 150 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, según se indica a continuación:

FEDERACIÓN DE PLATAFORMAS SOCIALES PINARDI

- De acuerdo con lo declarado en el Anexo III del Pliego de Condiciones Administrativas 
Particulares, su empresa cuenta con 50 o más trabajadores, y según Certificado firmado por el 
representante legal de la entidad Con fecha 21 de marzo de 2022 se presentó la solicitud de 
registro del Plan de Igualdad de nuestra entidad según consta en el Registro de Planes de 
Igualdad del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social , pero efectuada consulta en el Registro 
Estatal de Convenios Colectivos y Planes de Igualdad, que se gestiona a través de la 
plataforma REGCON, no aparece registrado ningún Plan de Igualdad para su entidad.

Dado que, con la documentación aportada, no queda acreditado si se efectuó, o no, la 
inscripción en el Plan de Igualdad, se le requiere para que complete dicha documentación y
acredite que ha presentado la solicitud de inscripción de su Plan de Igualdad en el registro 
laboral junto con la documentación preceptiva para ello, y que han transcurrido tres meses sin 
haber recibido notificación de decisión alguna sobre la misma. La acreditación se podrá realizar 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho, incluido el documento que 
demuestre en qué fecha presentó la solicitud de inscripción de su plan de igualdad, 
acompañado de un certificado del citado registro acreditativo de tales extremos o, en defecto 
de este último, de la solicitud de tal certificado en la que figure su fecha de presentación en el 
mismo.

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de 
la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a 
través del enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, 
dirigiéndolo al Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma.

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. M. Lourdes Domínguez Cacho

Ref: 68/837567.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del
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